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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2014-12683   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores. Expediente 
2448/2014 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notifi cación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del Gobierno en 
Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar. Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Segu-
ridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

 Santander, 5 de septiembre de 2014. 

 El delegado del Gobierno, 

 por delegación de fi rma de 17/01/2011, la secretaria general en funciones, 

 Carla Orcajo Trugeda. 
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EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR MUNICIPIO FASE SANCIÓN LEGISLACIÓN EDICTO

2448/2014 72082729Q 
ALEJANDRO 
BOLADO 
CAGIGAS 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 

2490/2014 72082654X ANTONIO 
LLAMA BEAR Santander 

Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 

2494/2014 72083601Z 
MARCOS 
GONZÁLEZ 
SAIZ 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 

2559/2014 20218871P 
OSCAR 
GONZÁLEZ 
BIDASORO 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

360 € L.O. 1/1992 - 
23.a) 166 

2508/2014 72081779D RAÚL ZABALA 
COCA Santander 

Acuerdo 
de 
Iniciación

90 € L.O. 1/1992 - 
26.i) 166 

2499/2014 72078307X JESÚS LÓPEZ 
OBREGÓN Santander 

Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 

2503/2014 72186687Z 
MANUEL 
SANTAMARIA 
SANTAMARÍA 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 

2507/2014 72078789D 
RODRIGO 
BUSTAMANTE 
GARCÍA 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

90 € L.O. 1/1992 - 
26.i) 166 

2523/2014 72350442D 
JAVIER 
MANZANARES 
BEZANILLA 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
23.a) 166 

2493/2014 72186687Z 
MANUEL 
SANTAMARÍA 
SANTAMARÍA 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 

2497/2014 72063442A 
LUIS ANTONIO 
CANTERO 
PÉREZ 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 

2527/2014 X8533748N FLORIN 
CLINCU  Santander 

Acuerdo 
de 
Iniciación

400 € L.O. 1/1992 - 
23.a) 166 

2504/2014 X8364824T 
SILVIU 
OCTAVIAN 
MARANDESCU 

Santander 
Acuerdo 
de 
Iniciación

  90 € L.O. 1/1992 - 
26.h) 166 

2498/2014 13788127H 
SANTIAGO 
TOLEDO 
PÉREZ 

Santa Cruz 
de Bezana 

Acuerdo 
de 
Iniciación

301 € L.O. 1/1992 - 
25.1 166 
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